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POR CUAI{TO:
El Conceio de la l/unicipa¡idad oistrital de Cerro Colorado, en Sesión ordinaria N' 022-2022-MDCC de fecha 24 de

oclubre d€l 2022 trató la participación de integrantes del Concejo lvunicipal en el lll Congreso Anualde Regidores a realizatse los

días 27: 28 y 29 de octubre del 2022 en la ciudad de Jaén.

CONSIDEMNDO:
Que, la lvunic¡palidad conlorme a lo establecido en el articulo 194' de la Constilución Pol¡tica del Estado y los articulos

I y ll del Titulo Prel¡minar de la Ley orgánica de ¡ilunicipalidades - Ley 27972 es el gobierno promolor del des3nollo local, mn
personeria juridica de derecho públ¡co y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fnes, que goza de aulonomia politica,

económica y administraliva en los asuntos de mmp€tencia y tienen como fnal¡dad la de representar al vecindario, promover la

adecuada prestación de los s€rvicios públims y el d€sarrollo inlegral, sostenible y armónico de su circunscripción.

Que, el Insliiuto de Fomento llun¡cipal y Regional está organ¡zando el lll Congreso Anual de Regidores a realizarse

del 27 al 29 de oclubre del 2022 en la ciudad de Jaén, remitiendo documentos formales por los que s€ invila a los integrantes del

Conce¡o de la l\¡uniciDal¡dad Distritalde Cerro Colorado,

El artículo 41' de la Ley 27972 orgánica de Mun¡c¡palidades eslablece: 'Los acugrdos son dec¡s¡ones, que tona el

concejo, releidas a asurlos esp€ciiicos de ¡nteÉs públ¡co, vecinal o inst¡tucional, que axpresan la voluntad del órgano de

gob¡emo parc pract¡c un determinado ado o sujetarse a una conducta o nun¿ msfrÍuclona/"i y sobre la invitación conesponde

emitirAcuerdo de Concejo su¡€lándose a los instrumsntos de gest¡ón de la lvun¡cipal¡dad.

Que, con conocimiento de los miembros del Concejo Municipal, y luego del debate sobre el asunto materia del
presente, POR UNANIMIoAD, se em¡t€ el siguiente:

ACUEROO:
PRIMERo: APROBAR la participación de los señores regidores Hilario Jara Ramos, Alberto Flores Ccama y Nilton

Richard olivera Lipa en e¡ lll Congreso Anual de RogiJores organizado por el Instituto de Fomento Municipal y Regional aclivldad
que se realizará del 27 al 29 de octubre del 2022 en la ciudad de Jaén.

SEGUNDo: AUToRIZAR la compra de pasaj€s via aérea (Arequipa - Jaén " Arequ¡pa) para los participantes al lll
Congreso Anual de Reg¡dores, acl¡vjdad a rcalizars8 del 27 al 29 de octubre del 2022 en la ciudad de Jaén.

ÍERCERO: DISPoNER que la Sub Gersnc¡a d€ Talento Humano proceda a ca¡cular los respectivos viátjms y a la
Gerencia de Presupueslo y Plan¡ficación otorgar la respeciiva d¡sponibilidad presupuestal c¡nforme a ley.

CUARTo: ORDENAR a la Sub Gerencia de Loglstlca y Abastecimiento proceda con la debida antelación a la

adquisición de los respectivos pasajes y proceda con la ¡nscr¡pc¡ón de los participantes on el lll Congreso Anuel de Regidores,

actividad a realizarse del 27 al 29 de oclubre del 2022 en la c¡udad de Jaén.

QUINTo: DISPOI{ER el fel cumplimiento del presente

Admin¡slración y Finanzas.

REG¡STREsE, coMuNIoUEsE Y cÚ PLASE.

Acuerdo, encargándose su ejecución a la Gerencia de

CERRO COLORADO
Rumbo o bicentenorio

Sónchez Huallanco
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